
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE ACCIDENTE ESCOLAR 

 

Marco teórico y aspectos generales a considerar 

Se entiende por accidente escolar, todo hecho fortuito, que provoque una 

lesión física, de leve a grave o con casualidad de muerte, ocurrida al 

interior del establecimiento educacional o de trayecto (de ida al 

establecimiento o de regreso de aquél). 

“Los estudiantes que tengan la calidad de alumnos regulares de 

establecimientos Fiscales, Municipales y/o Particulares, dependientes del 

Estado y/o reconocidos por éste, quedarán sujetos al seguro escolar 

contemplado en el Art. 3º de la Ley 16.744, por los accidentes que sufran 

durante sus prácticas educacionales o profesionales.” (Documento 

extraído del Seguro de Accidentes Escolares, D.S. Nº313 de 12/05/1975). 

Seguro Escolar 

1.- ¿A quién protege el Seguro? 

El Seguro Escolar protege a todos los estudiantes de Establecimientos 

Fiscales, Municipales, Particulares, Subvencionados, Particulares No 

Subvencionados del Nivel de Transición de la Educación Parvularia, de 

Enseñanza Básica, Media, Normal, Técnica Agrícola, Comercial, Industrial, 

Universitaria e Institutos Profesionales dependientes del Estado o 

reconocidos por éste. 

2.- ¿De qué se protege? 

El Seguro Escolar protege a los estudiantes de los accidentes que sufra 

con ocasión de sus estudios o en la realización de su Práctica Educacional 

o en el trayecto directo, de ida o regreso entre su casa y el 



Establecimiento Educacional o el lugar donde realice su Práctica 

Profesional. 

3.- ¿A quién no protege? 

No protege a los estudiantes que por su trabajo reciban una remuneración 

afecta a leyes sociales. 

4.- ¿Desde cuándo los alumnos están afectos a los beneficios del 

Seguro? 

Desde el instante en que se matriculan en alguno de los Establecimientos 

señalados anteriormente. 

5.- ¿Cuándo se suspende el Seguro? 

Los beneficios del Seguro Escolar se suspenden cuando no realicen sus 

estudios o su Práctica Profesional, en vacaciones o el egreso. 

6.- ¿Qué casos especiales cubre el Seguro? 

 Estudiantes con régimen de internado 

 Estudiantes que deban pernoctar fuera de su residencia habitual, 

bajo la responsabilidad de autoridades educacionales, con motivo 

de la realización de su Práctica Educacional. 

 Estudiantes en visitas a bibliotecas, museos, centros culturales, etc. 

 Estudiantes en actividades extraescolares. 

7.- ¿Qué se entiende por accidente escolar? 

Es toda lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión de sus 

estudios, o de la realización de su Práctica Profesional o Educacional y que 

le produzca incapacidad o muerte; también se considera los accidentes 

de trayecto directo de ida o regreso que sufran los alumnos, entre su casa 

y el Establecimiento Educacional. 



8.- ¿Qué tipo de accidentes se exceptúan? 

Los accidentes producidos intencionalmente por la víctima y los ocurridos 

por fuerza mayor extraña, que no tengan relación alguna con los estudios 

o Práctica Profesional. 

9.- ¿Qué instituciones administran el Seguro Escolar? 

 El Sistema Nacional de Servicios de Salud, que es el que otorga las 

prestaciones médicas gratuitas. 

 El instituto de Normalización de Servicios de Salud, que es el que 

otorga las prestaciones pecuniarias por invalidez o muerte. 

10.- ¿Cuáles son los beneficios médicos gratuitos del Seguro? 

 Atención médica quirúrgica y dental en Establecimientos externos o 

a domicilio, en establecimientos dependientes del Sistema de 

Servicios de Salud. 

 Hospitalizaciones, si fuere necesario a juicio del facultativo tratante. 

 Medicamentos y productos farmacéuticos. 

 Prótesis y aparatos ortopédicos y su reparación. 

 Rehabilitación física y reeducación profesional. 

 Los gastos de traslados y cualquier otro necesario para el 

otorgamiento de estas prestaciones. 

11.- ¿Cuánto tiempo duran estos beneficios? 

Los beneficios mencionados duran hasta su curación completa o mientras 

subsistan los síntomas de las secuelas causadas por el accidente. 

 

 



12.- ¿Qué derechos tiene un estudiante que como consecuencia 

de un accidente escolar perdiera su capacidad para trabajo? 

El estudiante que, como consecuencia de un accidente escolar, perdiere 

su capacidad para trabajar, actual o futura, según evaluación que deberá 

hacer el Servicio de Salud, puede tener derecho a una pensión de 

invalidez, según el grado o porcentaje de invalidez que presente. 

13.- ¿Cuáles son las obligaciones del alumno accidentado? 

El estudiante accidentado estará obligado a someterse a los tratamientos 

médicos que le fueren prescritos para obtener su rehabilitación. 

14.- ¿Quién tiene derecho a recibir educación gratuita de parte del 

Estado? 

Todo estudiante inválido, a consecuencia de un accidente escolar, que 

experimentare una merma apreciable en su capacidad de estudio, 

calificada por el Servicio de Salud, tendrá derecho a recibir educación 

gratuita. 

15.- ¿Cómo ejerce este derecho? 

Este derecho se ejerce concurriendo directamente la víctima o su 

representante, al Ministerio de Educación (Secretarías Ministeriales 

Regionales de Educación y/o Departamento Provinciales de Educación), el 

que se hará responsable de dar cumplimiento a los beneficios establecidos 

en la ley. 

16.- ¿Cómo se efectúa una denuncia de un accidente escolar? 

Todo accidente escolar deberá ser denunciado al Servicio de Salud en un 

formulario aprobado por dicho Servicio. 

 



17.- ¿Quién debe denunciar el accidente escolar? 

Estará obligado a denunciar el accidente escolar, el Jefe del 

Establecimiento Educacional respectivo, tan pronto tenga conocimiento 

de su ocurrencia. 

18.- Si la denuncia no es realizada por el colegio, ni por el hospital 

tratante ¿Quién más puede hacer la denuncia? 

El propio accidentado o quien lo represente. También puede denunciar el 

accidente escolar, si el Establecimiento Educacional, no efectuare la 

denuncia antes de las 24 horas o cualquier persona que haya tenido 

conocimiento de los hechos. 

19.- ¿Cómo se acredita un accidente de trayecto directo? 

Para acreditar un accidente de trayecto directo, de ida o regreso, entre la 

casa y el Establecimiento Educacional, servirá el Parte de Carabineros, la 

declaración de testigos presenciales o cualquier otro medio de prueba 

igualmente fehaciente. 

20.- ¿Cuáles son las acciones a seguir ante la ocurrencia de un 

accidente escolar? 

 1º Se debe enviar de inmediato al estudiante accidentado a la Posta 

de Urgencia u Hospital más cercano al Establecimiento Educacional 

y que parezca al Sistema Público de Salud, debiéndose adoptar 

todas las medidas precautorias cuando el accidentado presente 

fracturas graves, expuestas o traumatismo encéfalo craneano 

(TEC). 

 2º La denuncia se debe efectuar en Formulario Nº 0374-3, 

ejemplares que deberán estar en poder de los Establecimientos 

Educaciones y en el Centro Asistencial que atienda al accidentado. 



21.- ¿En los Establecimientos Educacionales, hay un funcionario 

encargado de gestionar la denuncia del accidente escolar? 

El director del Establecimiento Educacional deberá enviar 5 formularios al 

Centro Asistencial, donde es atendido el alumno accidentado, los cuales 

una vez timbrados deberán distribuirse de la siguiente forma: 

 Original: Ministerio de Salud (Servicio de Salud) 

 1 copia: COMPIN 

22.- ¿Cuál es el procedimiento de reclamo por no aplicación del 

Seguro Escolar de Accidente? 

El Director del Establecimiento Educacional, designará a un profesor o 

funcionario, en caso de no contar con una Asistente Social, para que 

recopile los antecedentes de los alumnos accidentados. 

Sus obligaciones serán las siguientes: 

a) Formular la denuncia correspondiente. 

b) Informar a los apoderados de los beneficios que otorga el Seguro 

Escolar (Decreto Nº 313) de 1972 del Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social). 

c) Seguimiento del estudiante accidentado hasta su total 

recuperación, procurando que se le otorguen los beneficios a que 

tengan derecho. 

23.- ¿Dónde se realizan las consultas relacionadas con la 

aplicación del Seguro Escolar de Accidentes? 

Si en alguna Posta, Consultorio u Hospital dependiente del Sistema 

Nacional de Servicios de Salud, no se entregara las atenciones médicas 

prestadas a un estudiante víctima de un accidente escolar o no se le 

entregarán los medicamentos para su recuperación, el Director del 



Establecimiento Educacional informará por escrito de esta situación al 

Director del Centro Asistencial donde fue atendido el menor accidentado, 

solicitado se le otorguen los beneficios a que tiene derecho. 

 


